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Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública 
Valenciana. 
 

(DOGV 9065, 20/04/2021, BOE 127, 28/05/2021) 

 
 
 
 

TÍTULO II. Organización  de  la  administración  de  la  Generalitat   
en  materia   de  función pública. 

 

CAPÍTULO II. Otros órganos 

 

Artículo 11.  L’Escola Valenciana d’Administració  Pública. 

 
1. Adscrita  a la conselleria competente en  materia de  función  pública,  se 
crea  la Escola Valenciana d’Administració  Pública  (EVAP) como  organismo 
autónomo de la Generalitat con personalidad jurídica pública  propia,  
autonomía funcional  y de gestión y plena  capacidad de actuar. 
Sin  perjuicio   de   las   competencias  atribuidas a  la  persona  titular  de   la  
conselleria competente en materia de función pública,  a l’EVAP, le 
corresponde la investigación, estudio, información   y  difusión  de  las   
materias  relacionadas  con  la  administración  y  la  gestión pública,  así  como  
la  selección, formación, actualización y perfeccionamiento del  personal 
empleado público de la administración de la Generalitat. 
 
2.  Su   estructura  y  régimen  de   funcionamiento, se  determinará 
reglamentariamente. Deberá contar  entre  sus  órganos de  gobierno con un 
consejo rector,  que  deberá contar  con la  participación  de  las  y  los  agentes  
sociales y  una   directora o  director,   con  rango   de dirección  general, que  
desempeñará la dirección  y gestión ordinarias de  la actuación de  la EVAP y 
que  será nombrada por el Consell  a propuesta de la persona titular de la 
conselleria competente en materia de función pública. 
  
3. Corresponde a la Escola Valenciana d’Administració  Pública  (EVAP), en  
relación  con el personal empleado público de la administración de la 
Generalitat: 
 
a)  Estudiar y proponer los  métodos de  selección más  adecuados para  el 
acceso a  los distintos   cuerpos y escalas del  personal de  la  Generalitat, de  
modo  que  se  garantice la selección del mejor talento  y la igualdad de 
oportunidades. 
 
b) Diseñar y establecer las bases, programas y contenidos de los procesos de 
selección y promoción del personal funcionario  de  carrera y laboral  fijo de  la 
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administración de  la Generalitat, de  acuerdo con  las  directrices que  al 
respecto establezca el departamento del Consell  competente en materia de 
función pública. 
 
c)  Realizar la  propuesta de  la  convocatoria de  las  pruebas y  cursos de  
selección y promoción  del  personal funcionario   de  carrera y  laboral   fijo de  
la  administración  de  la Generalitat y gestionar las mismas de acuerdo con las 
ofertas de empleo público aprobadas por el Consell. 
 
d) Convocar las  bolsas para  la provisión  temporal de  puestos de  trabajo, 
mediante  la selección  del  personal  correspondiente  de  acuerdo  con  las   
directrices  que   al  respecto establezca el departamento del Consell  
competente en materia de función pública. 
 
e)   Colaborar  en   el  diseño  de   los   criterios   y  procedimientos  de   la  
evaluación  del desempeño del personal empleado público  de  la 
administración de  la Generalitat, así  como participar  en los órganos de 
evaluación. 
 
f) Estudiar y proponer las medidas orientadas a homogeneizar los procesos de 
selección y formación  que  faciliten la movilidad interadministrativa del 
personal de las administraciones públicas valencianas. Para  ello  promoverá  
la  aprobación  de  una   estrategia común   que facilite  la  adquisición  y  
actualización  de  competencias  digitales,   lingüísticas, éticas, transversales y 
técnicas para  los perfiles  profesionales comunes, con el fin de garantizar un 
servicio  público competente, flexible e íntegro. 
 
g) Promover, organizar y participar  en congresos, seminarios, jornadas de 
estudio y otras actividades   orientadas   al   intercambio   y   difusión    de    
conocimientos   y   experiencias relacionadas con la administración pública,  así  
como  promover estudios e investigaciones en el ámbito  de  los  recursos 
humanos y sobre la mejora  e  innovación del  servicio  público  y realizar   las  
publicaciones derivadas  de  todo  ello.  El  resultado de  estas  actividades 
será público y accesible a través de la página web de la EVAP. 
 
h) Establecer intercambios de colaboración y, eventualmente, proponer la 
suscripción de convenios con otros  centros con funciones similares, estatales, 
autonómicos o extranjeros, y en especial con las universidades públicas 
valencianas. 
 
4.  En  los  términos previstos  en  el  artículo  104  de  la  presente ley,  le  
corresponden asimismo las funciones relativas a la formación  del personal 
empleado público de la administración de  la Generalitat, así  como  aquellas 
otras  que  se le atribuyan en  materia de formación  del personal de otras  
administraciones o entidades. 
 
5. Mediante  convenios  suscritos  con   el  resto   de administraciones  públicas  
de   la Comunitat   Valenciana,  la  EVAP  podrá   asumir   la  gestión  de   sus   
procesos  selectivos o colaborar en  los  mismos, ya  sea en  los  casos de  
ofertas de  empleo público  conjuntas o cuando la  administración competente  
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lo  solicite  expresamente. Asimismo,  podrá   llevar  a cabo  la selección de  
personal laboral  propio  de  los entes del sector público  instrumental de la 
Generalitat, mediante los instrumentos de colaboración que  procedan suscritos 
con dichas entidades o por encomienda del Consell. 
 
6. La EVAP garantizará el cumplimiento de  la igualdad efectiva  de  mujeres y 
hombres y la ausencia de cualquier discriminación directa  o indirecta  en el 
ejercicio de sus  funciones. 
 
Así mismo,  en  las  convocatorias y la gestión de  los procesos de  selección y 
promoción, velará por la igualdad en el acceso de las personas con 
discapacidad o diversidad funcional y  garantizará  la  adopción  efectiva   de   
los   medios  de   apoyo   necesarios  con   criterios unificados. 
 
 

TÍTULO VI. Derechos, deberes e incompatibilidades del personal 
empleado público 

 
 

CAPÍTULO V. La formación de los  empleados públicos 

 

Artículo 104.  La formación  en el empleo público. 

 
1. Las  políticas  de  formación  son  parte  integrante de  las  políticas  de  
recursos humanos de la Administración de la Generalitat. 
 
2. Se  entiende por formación  el aprendizaje planificado  para  la adquisición, 
retención y transferencia  de   conocimientos, destrezas,  actitudes  y  valores  
que   mejoren  el  servicio público y el desarrollo del personal empleado 
público.  La formación  perseguirá los objetivos de  mejora  del  desempeño del  
puesto de  trabajo  y desarrollo y promoción profesional del personal empleado 
público. 
 
3.  L’Escola  Valenciana  d’Administració   Pública   (EVAP)  será el  centro   
encargado de gestionar  las   acciones  formativas   de   la  Administración  de   
la  Generalitat  así   como   de coordinar estas con  las  planificadas por  otros  
centros de  formación  de  personal empleado público existentes en la 
Generalitat. 
 
4. A tal fin, para  el cumplimiento de sus  objetivos,  corresponderá a la EVAP: 
 
a)  Diseñar,  organizar,  coordinar  y  homologar  las   acciones  formativas   del  
personal empleado  público   de   la  administración  de   la  Generalitat,  que   
incluirán   los  cursos  de habilitación  necesarios para  el desempeño de  
determinados puestos de  trabajo, los cursos específicos de  formación  para  la 
pertenencia a una  agrupación de  puestos, la capacitación por competencias 
profesionales, así  como  los cursos de capacitación para  el desempeño de 
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nuevas funciones en los casos que  proceda, fomentando y priorizando la 
formación  en línea para   su  aprovechamiento  por  todo  el  personal  
empleado  público  en  igualdad de oportunidades. 
 
b)  Coordinar y,  en  su  caso,  homologar las  acciones formativas   impartidas 
por  otros órganos o centros de la Generalitat con competencias en materia de 
formación, así  como  de otras  administraciones públicas y de las 
organizaciones sindicales que  suscriban los correspondientes acuerdos. 
 
c)   Coordinar  y  desarrollar,  en   su   caso,  directa   o   indirectamente, 
actividades de preparación de aspirantes a participar  en las pruebas selectivas 
para  la promoción interna  o el acceso a la función pública. 
 
d) Planificar,  convocar y gestionar los cursos de formación  derivados de los 
procesos de selección y promoción del personal empleado público de la 
Administración de la Generalitat. 
 
e) Colaborar en  la formación  y perfeccionamiento del personal laboral  propio  
al servicio de  los entes del sector público  instrumental de  la Generalitat, así  
como  de  las  Instituciones de  la Generalitat mencionadas en  el artículo  20.3  
del  Estatut d’Autonomia  de  la Comunitat Valenciana y de  otras  
administraciones públicas, en  los términos que  se establezcan en  los 
instrumentos de colaboración que pudieran suscribirse o por encomienda del 
Consell. 
 
f) Gestionar y coordinar las  ayudas destinadas a la financiación  de  planes de  
formación para   el  empleo promovidas por  las  entidades locales de  la  
Comunitat   Valenciana,  en  el marco  del Acuerdo  de formación  para  el 
empleo de las administraciones públicas (AFEDAP). 
 
5. La formación  del personal directivo  público  profesional previsto  en  el 
artículo  21.1  de la  presente  ley,  será  competencia de   la  EVAP,  que   
diseñará,  convocará, gestionará  y homologará acciones de  formación  
específica de  conformidad con  la normativa que  resulte de aplicación y de 
acuerdo con las directrices que  al respecto establezca la conselleria 
competente en  materia de  función  pública.  En  su  caso, dicha  formación  se 
podrá  realizar también a  través de  programas previamente homologados por  
la EVAP.  La formación  del restante personal directivo público  profesional 
podrá  ser  así  mismo  organizada y certificada por la EVAP previo convenio 
suscrito al efecto. 
 
6. En los supuestos en  que  las  entidades locales prevean una  fase  de  
formación  como parte   del  proceso  selectivo de  su  personal  empleado 
público,  podrán  conveniar, con  la conselleria competente  en  materia de  
función  pública  la  participación de  la  EVAP  en  la realización de tales  
cursos selectivos, que podrán ser  comunes para  varios ayuntamientos. 
 
7.  La  EVAP  fomentará  la  colaboración  con   las   entidades  locales  de   la  
Comunitat Valenciana y los entes del  sector público  instrumental en  la 
formación  y perfeccionamiento de su personal empleado público. 
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8. Asimismo,  para  facilitar el acceso de la ciudadanía a la formación  
especializada en las materias relacionadas con la administración, la gestión y 
las políticas  públicas, y sin perjuicio de los convenios y acuerdos que  se 
establezcan con las universidades públicas valencianas, la EVAP ofrecerá en 
sus  planes de formación  la posibilidad  de acceder a su oferta  formativa a 
quienes no ostenten la condición  de personal empleado público, pudiendo para  
ello percibir las tasas y precios públicos  que se determinen en su momento. 
 
9.  La EVAP fomentará la formación  en  igualdad tanto  en  el acceso al 
empleo público como  a  lo largo  de  la carrera profesional. Para ello la 
formación  deberá incluir contenidos sobre  igualdad efectiva   y  prohibición   
de  cualquier  tipo  de  discriminación  de  mujeres  y hombres. 
 
10.  Para la mejor  consecución de  sus  fines  la EVAP podrá  convocar y 
otorgar  becas, ayudas y otras  medidas de fomento,  así  como  promover la 
colaboración de personal docente y de  profesionales ajenos a  la  
Administración de  la  Generalitat para  el  desarrollo de  sus acciones 
formativas  o divulgativas. 
 
11. Todo el personal empleado público tendrá la oportunidad de realizar  
aportaciones en el  diseño de  los  planes formativos   para   la  mejora   de  los  
métodos de  trabajo   y  de  los procesos administrativos, a través de un 
mecanismo de participación libre y no jerarquizado. 
 
12.  La  selección de  los  profesores y profesoras que  impartan cursos en  la  
EVAP  se regirá por los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 
La convocatoria y resultados de  dichos  procedimientos de  selección se 
publicarán en  la web  de  la conselleria, así  como  la evaluación anual  del  
cumplimiento de  los  objetivos  del plan estratégico. 
 
13. La EVAP pondrá en marcha un plan de transferencia de conocimiento que  
contenga medidas eficaces para  transferir  y retener el conocimiento de  los  
empleados y empleadas con  más   experiencia, en  particular,   de  aquellos 
empleados  que  tengan más   próxima  su jubilación. 
 

Artículo 105.  Derecho a la formación. 

 
1. El personal empleado público tiene  el derecho al perfeccionamiento 
continuado de sus conocimientos, habilidades y aptitudes para  mejorar  en  el 
desempeño de  sus  funciones y contribuir a su promoción profesional. 
 
2.  A tal efecto,  y como  elemento de  interés público  destinado a  mejorar  su  
eficacia  y eficiencia,   la  Administración  de   la  Generalitat  programará  y  
regulará  con   cargo   a  sus presupuestos acciones formativas  para  mejorar  
la eficiencia  y la calidad  del servicio  público y para  la promoción profesional 
del personal. 
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La   oferta,    programación,  contenidos,  profesorado  o   personal   
destinatario  de   las actividades formativas  no incurrirán  en  discriminación 
directa  o indirecta  por razón  de  sexo, orientación sexual o cualquier tipo de 
discriminación. 
 
La EVAP elaborará su programación formativa en función de las necesidades 
del servicio y de  los perfiles  de  competencias de  los puestos de  trabajo  
como  elementos principales de su   diagnóstico  de   necesidades.  En   los   
planes  de   formación   deberá  garantizarse  un adecuado equilibrio territorial, 
debiendo realizarse periódicamente la oportuna evaluación de racionalidad, 
eficacia, eficiencia  e impacto  de la política de formación  del personal 
empleado público. 
 
3. El tiempo  de  asistencia a las  acciones formativas  a que  se refiere  el 
número dos  del presente  artículo   se  considerará de   trabajo   a  todos   los  
efectos.  Dichos   conocimientos deberán aplicarse en la actividad  profesional 
diaria. 
 
El  personal empleado público  tendrá la  posibilidad   de  acceder a  la  
formación. A tal efecto,  la Administración de  la Generalitat adoptará las  
medidas adecuadas para  garantizar este acceso a través de  una  o alguna de  
las  modalidades previstas. Estas medidas podrán incluir, entre  otras,  la 
territorialización y el uso  de las nuevas tecnologías para  la formación  a 
distancia, procurando una oferta suficiente para  que todo el personal empleado 
público tenga las mismas oportunidades de acceso a la formación. 
 
4.  El  personal  empleado  público  podrá   acudir   a  actividades  formativas   
durante  los permisos  de   maternidad, paternidad, excedencias  por  motivos   
familiares   e  incapacidad temporal, siempre que su estado de salud  se lo 
permita. 
 
5.  Con  el  objeto  de  actualizar los  conocimientos del  personal  empleado 
público,  se otorgará preferencia durante  un  año  en  la  adjudicación de  
plazas para   participar   en  las actividades formativas  relacionadas con  las  
funciones o tareas de  su  puesto de  trabajo  a quienes se hayan incorporado 
procedentes del permiso de maternidad o paternidad, o hayan reingresado 
desde la situación de  excedencia por  cuidado de  familiares.  Esta  preferencia 
únicamente se  otorgará en  el  supuesto de  no  haber ejercido   el  derecho 
previsto   en  el apartado anterior. 
 
6. La denegación de la asistencia a actividades formativas  deberá ser  
motivada. Cuando la   motivación   se  refiera   a   las   necesidades  del   
servicio,   estas  necesidades  deberán acreditarse en la resolución de 
denegación. 
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Artículo 106.  Deber de formación. 

 
1.  Las  empleadas y empleados públicos  deben contribuir  a  mejorar  la  
calidad  de  los servicios públicos  a través de su participación en las 
actividades formativas. 
 
A tal  fin, salvo  causa justificada,  deberán asistir  a  las  actividades 
programadas,  bien cuando  la  finalidad   de   estas  sea  adquirir   los   
conocimientos,  habilidades  o  destrezas adecuados para  el desempeño de  
las  funciones o tareas que  le sean propias, bien  cuando se detecte una 
necesidad formativa como  consecuencia de los procedimientos de evaluación 
del desempeño. Dichos conocimientos deberán aplicarse en la actividad  
profesional diaria. 
 
2.  Corresponderá a  la EVAP la acreditación de  los  cursos y acciones 
formativas, que incluirán,  como  regla  general, una  evaluación final a realizar  
por el personal formador,  que podrá  consistir,  bien en la elaboración de un 
trabajo, memoria o similar, bien en la superación de pruebas de conocimientos, 
teóricos o prácticos. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Disposición   transitoria tercera. Personal  integrado   en   cuerpos  que   
se  declaran   a extinguir. 

 
El personal funcionario  que  a la entrada en vigor de la presente ley esté 
integrado en el cuerpo C1-04  Especialistas en  Educación Infantil  de  la  
Administración de  la  Generalitat, seguirá integrado en el mismo  en tanto  no 
acceda con destino definitivo a puestos adscritos a otros  distintos  por los 
sistemas previstos en la normativa vigente.  Este  cuerpo se declara a extinguir. 
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